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Suscrlpdfin para la capital

Un año.................. 33’50 peseta»
Seis meses.......... . 17’50 »

Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la pi omulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=\Nrt. l.° del Código Civil).=Inniediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguit:ite.=Los Sres. Secretarios cuidarán, baje su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 ,»
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL
Circular

100 pesetas al dueño del cstable- 
miento titulado «Vinos La Unión»,- 
Fernán González, 35, porque el día 
26 de febrero, en dos vasos de 

En e- «3oh liu Oficia del lista 
(j . coi r< spoiidiei>te al día 18 del 
actual, número 513, aparece la si
guiente Oideii del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Si : Llevada acabóla es- j 
tamfación de un timbre de correos 
de 0’25 pesetas, que tiene cinto . 
características un tamaño de 23 
por 19 milímetros, con la efigie de . 
Fernando el Católico, en color rojo 
y con la insc.i ipcjpn «CORREEOS 
ESPAÑA»—25 céntimos,

Este Ministerio se ha servido au- ¡ 
torizar por la presente Orden la 
circulación de dicho efecto timbra- ■ 
do para el franqueo de la corres
pondencia.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Burgos 16 de marzo de 1938.= 

Segundo Año Triunfal.—Amado.= ¡ 
Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Timbre y Monopolios».

Lo que.se publica en este perió
dico oficial para general conocí - 
miento.

Burgos 18 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Junta provincial del Subsidio 
pro-combatientes

MULTAS
Han sido impuestas las multas 

que a continuación se indican, por 
infracción de las disposiciones vi
gentes acerca del Subsidio pro- 
Combatientes, a los industriales 
que a continuación se relacionan:

100 pesetas a D. Miguel Panla
gua, camarero del «Café Candela», 
sito en el Paseo del Espolón, de 
esta capital, porque el día 11 de 
febrero último en dos copas de 
coñac y una de anís cobró el im- 
po te del Subsidio sin entregar ni 
rompí r los tikets.

vino, Cobró 0'30 pesetas, no rom
piendo más que un tiket de 0'05 en 
vez de haberles roto por importe 
de 0'10 pesetas, no recaudando el 
impuesto por unidad.

300 pesetas al dueño del Bar Ro- 
yalty, sito en el Paseo del Espolón, 
porque el día 19 de febrero, en 
tres copas, cobró siriamente 0’05 
de impuesto en vez de haber co
brado 0'15 pesetas, no recaudando 
el impuesto por unid.. 1.

400 pesetas al dueño del Bar 
Sixto, Plaza del Duque de la Vic
toria, número 6, porque el día 21 
de febrero, en una copa de coñac 
de marca y dos blancos, sólo rom
pió un tikets de 0 05 pesetas, no 
recaudando el impuesto por uni
dad, y en seis vasos de vino cobró 
0 70 pesetas, no rompiendo ni en
tregando ningún tikets

200 pesetas a Casa Cándido, es
tablecimiento de bebidas del barrio 
del Hospital del Rey, porque en el 
mes de febrero último, en una oca 
sión, despachó un litro de vino 
que fué bebido dentro del estable
cimiento, por el que. no entregó ni 
rompió los correspondientes tikets, 
aunque taurpoco cobró el importe 
de los mismos.

400 pesetas al dueño del Bar 
Teodoro, Plaza de Vega número 6, 
porque el din 22 de. febrero vendió 
cuatro vasos de vino sin romper ni 
entregar los correspondientes ti
kets, aunque tampoco cobró su 
importe, siendo expresado dueño 
reincidente en la infracción de la 
recaudación del impuesto.

300 pesetas a D. Tomás Miran
da, dueño de un establecimiento 
de comidas y bebidas, sito en la 
calle de la Merced, porque el día 
31 de enero despachó dos vasos 
de vino sin entregar ni romper nin
gún tiket, aunque tampoco c bró 
su importe.

300 pesetas, al dueño del esta

blecimiento,denominado Casa Mar
tin, sito en la calle de Vitoria, por
que el dia 30 de enero último en la 
venta de un litro de. vino que se 
consumió en el establecimiento no 
dio ni e ntregó ningún tiket, aun - 
que. tampoco cobró su importe.

400 pesetas, a I). José Sáiz Sáiz, 
dueño del establecimiento de vinos, 
sito en la calle de San Juan, núme
ro 44, porque el dia 11 de febrero 
despachó dos vasos de vino y no 
entregó ni rompió los tikets,aunque 
tampoco cobró el importe de los 
mismos.
400-tas. a! d'ieño del esta

blecimiento de vinos y comidas 
«La Florida», sito en Santa Doro
tea, número 1, porque el dia 10 de 
febrero en un litro de vino que se 
consumió en el establecimiento y 
en otras dos consumiciones no en
tregó ni rompió los correspondien
tes tikets,aunque tampoco cobró su 
importe, siendo reincidente, pues 
el 19 de jumo del año último se le 
impuso una multa de 200 pesetas.

300 pesetas, al dueño del esta
blecimiento de vinos y licores «El 
Brasero», cabe Sombrerería, nú
mero 31, porque el 11 de febrero ; 
despachó dos copas de coñac sin I 
dar ni romperlos correspondientes I 
tikets, aunque tampoco cobró su 
importe.

300 pesetas, al dueño del esta
blecimiento de vinos y comidas «El 
Juarrcño», sito en Santa Clara, nu
mero 32, poique el dia 10 de febre
ro despachó) un cuarto de ¡tro de 
vino que fué bebido dentro di es
tablecimiento sin entregar ni lom 
per los correspondientes tik ís, 
aunque tampoco cobró su importe, 
siendo expresado señor reiucidente 
en la infracción del Decreto, núme
ro 174, pues con fecha 16 de no
viembre se le impuso una multa de 
25 pesetas.

500 pesetas, al dueño del «Bar 
Burgalés», sito en la Plaza de Prim, 

,ile esta capital, porque el dia 15 de 
febrero ú timo despachó) dos cañas 
de cerveza sin entregar ni romper 

los correspondientes tikets; siendo 
además rciiicidente, pues con fecha 
27 de septiembre del año último se 
le impuso una multa de 50 pesetas.

500 pesetas, al dueño del «Bar 
Correos», sito en la Plaza Miguel 
Primo de Rivera, porque el dia 31 
de enero último despachó tres ver- 
mouts sin entregar ni romper los 
correspondieutes tikets, aunque si 
cobró el importe de los mismos.

500 pesetas, al dueño de. la Bu
ñolería «Bar Abrigaño», sito en la 
calle de la Merced número 34, por
que el dia 21 de febrero en dos co
pas despachadas cada una de ellas 
a distinta hora, no entregó ni rom
pió los correspondientes tikets, co
brando en cambio el importe de los 
mismos.

500 pesetas, al dueño del estable
cimiento de vinos y comidas, sito 
en Santa Dorotea número 2, por
que el dia 11 de febrero despacho 
u:i cuarto de. litro de vino que fué 
bebido en el establecimiento y va
rias consumiciones, sin entregar ni 
romper los tikets correspondientes, 
aunque si Cobró) su importe.

1000 pesetas, al dueño del «Bar 
Cascabel», sito en la carretera de 
Madrid, porque el dia 20 de febre
ro despachó tres consumiciones 
consistentes en un cuarto de litro, 
medio litro y cuatro vasos de vino 
sin entrega! ni romper los corres
pondientes tikets aun a pesar de 
haberse bebido dentro del estable
cimiento y habei c< brudo el impor
te de dichos tikets, y porque, en di
cho establecimiento son muchas las 
consumiciones que se hacen y muy 
escaso-; los tikets que se entregan 
O rompen.

25 p.-setas, a D. Emilio Rámila, 
tabernero de Incinillas (M<-lindad 
de Castilla la Viefa), porque el dia 
7 del actual en varias consumicio
nes no se entregaron los tikets por 
unidad de consumición sino que se 
recaudó el impuesto por el impor
te total de las consumiciones.

25 pesetas, a I). Ag >p¡to Ruíz, 
tabernero en dicho pueblo, por 
id,, id.
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50 pesetas, a D.” Cesárea Bar
cena, industrial, en Valdenoceda, 
por id., id.

50 pesetas, a D. Joaquín Main, 
industrial, en Valdenoceda, poi 
id., id.

50 pesetas, a D Pascual Fernán 
dez, industrial, en Valdenoceda, 
por id , id.

50 pesetas, a D. Florencio Alon
so, establecimiento de vinos, Vi- 
liare .-.yo, por id,, id.

50 pesetas, a Viuda de Remigio 
Andino, establecimiento de vinos, 
Villarcayo, por id., id.

100 pesetas, a I). Lucio Oitiz> 
du ño del Café Recreo de .Villarca
yo, por id., id. y además por ser 
reim.¡dente, pues con fecha 27 de 
marzo de 1937 se le impuso una 
multa de 50 pesetas.

5U pesetas, a cada uno de los in
dustriales de Trespadernc, Dolo
res López, Julio Fernández, Basilio 
del Hierro y Juana Barrcdo, por
que. en sus establecimientos de vi
nos, el dia 7 del actual, cometieron 
igual falta que los anteriores.

150 pesetas, al dueño del Café 
Argentino, de Briviesca, por id., id.

200 pesetas, al dueño del Café 
Buenos Alies, de Bi¡viesen, por 
id , id. y además por ser reinciden 
te, pues con fecha 14 de octubre 
del año último se le impuso una 
multa de 500 pesetas porque en al
gunas ocasiones cobró el impuesto 
sin entregar ni romper los tiki ts.

100 pesetas, a D Ricardo López 
Bahuelos, tabernero, de Bastonci
llos del Tozo, por no haberse pro
visto de tikets mi los dos meses úl
timos, causando por ello una dis
minución de ingresos al Subsidio 
en la venta de artículos sujetos al 
mismo despachados en su estable
cimiento.

200 pesetas, a D. Francisco Nu
bla Qnintanilla, tabernero en Bas
toncillos, por no haberse provisto 
de tikets d-sde que se implantó el 
sei vicio hasta la fecha

200 pesetas, a la Junta municipal 
de dicho pueblo, por su negligen 
cía y falta de inspección de las 
ventas que se hacían en el estable
cimiento de los dos industriales 
mencionados antei iormente.

25' pesetas, a doña Margarita 
Cantero, tienda de comestibles, 
San Cosme, 4, Burgos, porque el 
dia 3 del actual despachó 100 gra
mos -.le dulce de m inbi ¡lio sin rom
per ni entregar el conespqudiente 
tiket, aunque tampoco cobró el ¡ni 
porte del impuesto.

100 pesetas, al dueño del esta
blecimiento de bebidas sito en la 
calle de la Villa, número 15, del 
barrio del Hospital del Rey, de esta 
capital, porque el día 2 del actual 
despachó dos vasos de vino y no 
cobró el impuesto por unidad de 
consumición sino por el importe de 
los dos vasos.

125 pesetas, al dueño de la Ca-a 
Arranz, sita en San Pablo núme
ro 22, por que el dia 4 de los co

rrientes despachó un cuarto kilo de 
miel y 0'50 pesetas de caramelos 
sin entregar ni romper los corres
pondientes tikets, aunque tampoco 
cobró el importe de los mismos.

150 pesetas, a D. Manuel Villa- 
luenga, Lain-Calvo, 25, porque el 
día 7 del actual se despacharon, a 
hora distinta, tres copas de aguar
diente suave y siete vasos de vino, 
no rompiendo ni entregando los 
tikets por unidad de consumición

300 pesetas,al dueño del Bar San
tander, calle de Santander, núme
ro 22, porque el día 21 de febrero 
se despacharon tres vasos de vino 
y no se entregó ni rompió los co
rrespondientes tikets, aunque tam
poco se cobró el importe de los 
mismos.

500, al dueño de la Confitería 
Viena, Plaza Mayor, porque el día
3 del actual se despachó media do
cena de pasteles por la que se co
bró 1'35 pesetas, incluido e1 im
puesto del Subsidio, y no se entre
garon ni rompieron los tikets co
rrespondientes.

300 pesetas al dueño de la Gran
ja Tudanca, Espolón, y 50 pesetas 
al camarero de dicho estableci
óla mo D. Salvador González, por
que el día 27 de febrero último sir
vió una caña y una ración de gam
bas, siendo el importe, sin el tiket, i 
de la caña 0*40 y de las gambas i 
una peseta, no habiendo entregado 
más que dos tikets de 0 05 en vez 
de tres.

1 000 pesetas, al dueño del Bar 
Candela, sito en el Paseo del Es
polón, y 100 al camarero de dicho 
establecimiento D. Valentín Sanca, 
porque el día 3 del actual, a las 
17*45 horas, sirvió dos cañas, sien
do el valor de cada una a dicha ■ 
hora 0‘40 pesetas sin el tiket, ha- I 
hiendo cobrado por las dos una
p seta sin romper ni entregar nin
gún tiket, y poi ser reincideute ex 
presado dueño, pues con fe, ha 28 
d, julio del año último se le impu
so una malta de 500 pesetas

2 000 pesetas, al dueño del Café 
Candela, sito en la Plaza Mayor de. 
esta capital, y 100 al camarero don 
Francisco San Martín,porque el día
4 del actual, a la 15‘25 horas, sirvió 
dos cafés con leche, siendo el im
porte de cada café, sin el tiket, 0 80 
pesetas y habiendo cobrado por los 
dos cafés 1*80 pesetas, sin entregar 
ni romper ningún tiket a pesar de 
de haber cobrarlo el importe de los 
mismos, siendo expresado dueño 
reincidente, pues con fi chas 20 de. 
febrero,  octubre y 21 de di
ciembre del año ultimo se le impu
sieron multas por importe de 500, 
100 y 1.000 pesetas respectiva
mente, por infracciones de lo dis
puesto sobre la percepción del re
cargo del Subsidio.

14.de

5 600 pesetas, a D Uibano Gil, 
dueño del establecimiento denomi
nado El Sótano H, San Pablo nú
mero 7, de esta capital. Los moti
vos que han servido de fundamen

to para señalar la cuantía de esta 
multa son: dos faltas denunciadas 
en las cuales se ha comprobado la 
existencia de. lucro a favor del due
ño del establecimiento, la circuns
tancia de ser éste reincidente, pues 
anteriormente, se le multó con 500 
pesetas, la importancia del establc- 
micato que es muy concurrido y el 
haber comprobado los Inspectores 
del Subsidio que se cometen siste
máticamente en repetido estableci
miento fallas de esta clase en per
juicio de los fondos del Subsidio 
pro-Combatientcs.

Burgos 17 de marzo de 1938 = 
II Año Triunfal.—El Gobernador 
civil-Presidentc, Antonio Almagro.

NOTA.=En la imposición de os
las multas se ha tenido presente la 
gravedad de las faltas, las reinci
dencias y la importancia de ¡os es
tablecimientos.

Providencias Indicíales
Miranda de Ebro

Citación.
Marín Marín (Julián), de 22 años, 

hijo de Primitivo y Esperanza, reli
gioso, cuyo actual paradero se des 
conoce, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado de 
instrucción de Miranda de Ebro, 
para prestar declaración en el su 
mario número 13 de. 1938, sobre 
muerte de Primitivo Marín Antón, 
lesiones y daños, y ofrecerle el 
procedimiento como peijudicad , 
como por el presente se verifica, 
caso de no comparecer y apercibi
do que de no h icerlo le parará el 
consiguiente peí juicio.

Anuncios Oficiales

Jsfatura de Apilas de la Ouansa del Ebro

NOTA ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto 
de 8 de junio de 1928, se anuncia 
al público que ha sido aprobado 
técnicamente el proyecto de con 
ducción de aguas para abastecí 
miento de Bastoncillos del Tozo 
(Burgos), redactado por la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
con arreglo a las normas 'del Rea 
decreto de 9 de junio de 1925.

Las obras proyectadas, que que 
darán todas dentro del término di 
Bastoncillos del Tozo, son:

Las obras de captación del nía 
naiitial del Lomillo, constituida p.a 
arqueta de agua y cámara de llaves 
visitables.

La conducción, con tubería de 
fundición de diez centímetros de 
diámetro interior, sobradamente 
capaz para un caudal de nueve de
cilitros por segundo.

Un registro de quiebra de pre
sión; y

Dos registros de desagüe.

No se pretende imponer tarifas 
por consumo de agua a domicilio.

Lo queso hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigrj 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr Ingenie
ro Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, diñante 
el cual estará de manifiesto el pro
yecto en las oficinas de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, 
en Zmagoza, General Mola, nú
mero 28, 1.*’

Zaragoza 12 de marzo de 1938. 
II Año Triunfa!.=E1 Ingeniero Jefe 
de Aguas, C. Montalyo.

Alcaldía de Castrojeriz.
El Ayuntamii uto de esta villa 

formó y aprobó, en sesión del dia 
31 del pasado mes de diciembre, la 
Ordenanza municipal sobre el im
puesto de percepción de rentas a 
contribuyentes no vecinos, la cual 
queda expuesta al público en la 
Secretaria municipal por término 
de quince días, a los efectos deter
minados en los artículos 322 y 323 
del Estatuto municipal, de focha 8 
de marzo de 1924.

Dicha Ordenanza regirá durante 
cinco ejercicios naturales, a partir 
del dia siguiente de estar aprobada 
por la Superioridad.

Castrojeriz 11 de marzo de. 1938. 
=Scgundo Año Triunfal.- El Al
calde, Toriblo Gil.

Alcaldía deHínestrosa.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit de pre
supuesto del año 193-5 36, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente an 
el Boletin Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélle 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos conr 
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
indicado Estatuto.

■ Hínestrosa 14 de marzo de 1938. 
—Segundo Año Triunfal. = El Al
calde, Honesto Gil.

14.de


Alcaldía de Aguilar de Bureba. ;
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1938 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen a- 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formula, 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo.6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Aguiltu de Buia ba 10 de marzo 
de 19/8 =t i'gm d Afi" Triunfal 
—El Alcmd- , Ev I !S .. 1 ijizálcz.

Igual anuncio h icen los A caldos de
Pino di Bureba
Vakk latcja.
Baicina de los Montes.
Bel langas de Roa.
Bahabón de Esgueva.

Alcaldía de BarbadiUo de Hei reros
Ignorándose el paradero del mo 

zo Hilario Rubio (¡arar hana, hijo 
de Celedonio y Emiliana, que na 
ció en esta localidad, el día 31 de 
diciembre de 1919, se le cita pasa 
que comparezca a su clasificación 
y se concentre en la Caja de Re
cluta de Burgos, el dia que-se se
ñale para los nacidos en el cuarto 
bimestre del año de 1919, aperci 
biéndole que de no hacerlo., le pa 
rara el perjuicio que haya lugar.

Barbadil'o de Herí oros 15 de 
maizo de 1938. = Segundo Año 
Triunfal.=EI Alcalde, PedroR. Me
rino.

Anuncios particulares

JOSE CHUZO MLLEJJ
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2Ya a 5
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

6-8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANÍES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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í>56 Valle de Mena........... Anzo.............................. Peña............................ > 40

557 Idem............................. Bortedo....................... Idem............................ > 60

558
559

Idem.............................
Idem......................... .

Cobides.......................
Lezana .........................

Idem.............................
Idem........................... > 40

560 Idem............................. Leciñana...................... Idem............................. » 40

561 Idem............................. Mediana y otro.......... Idem............................. > 25

562 Idem............................. Sioncs.......................... Idem............................ » ■ 40

563 Idem............................. Sopeñanoy Cadagua.. Idem............................. > 70

564 
163*

Idem............ ................
Idem.............................

Vivanco .......................
Idem .. ......................

Idem.............................
Ranchuelo................... > 25

565 Idem............................. Veníales y Novales. . Recuenco ..................... » 15

865* Idem............................. Villasuso...................... Redondo.,................... > 70

566 Idem............................. Irus............................... Regoya ........................ > 50

567 Idem............................. Ayega........................... San Bartolomé............ > 45

568 Idem............................. Canicgo...................... San Miguel................... 70

569 Idem .... •................... Arceo ......................... Saron............................. » 15

570 Idem............................. Ciella........................... Vallobcra..................... > 35

571 Valle de Tobalina.... Rufrancos y otros.... El Bardal..................... » 30

571* Idem............................. Valujera....................... Caibar........................... » 18

572 Idem............................. Pedresa ....................... Las Coladeras............ » 30

573 Idem............................. San Martin de Don y Plágaro . . . El Pinar......................... 50

574 Idem............................. San Martin de Don. .. Idem............................. 120

575 Idem............................. Santa Maria de Garoña y otros.. . . Unión............ ................ » 180

80 En todo el monte.—Entresaca de 17 robles y 15 hayas ¡limadora- 
bles min eadas, leñas muertas y rodadas, hoja seca, arranque de 

tocones y malezas.......................................................................
120 En todo el monte.—Roza de borlo, leñas muertas y rodadas y hoja 

seca ........................................................... 

80

80

50

80

140

En todo el monD—Entresaca de encina joven, dejando los mejo
res resalvos en cada mata, k ñas muertas y hoja seca..............

En todo el monte. —Leñas muertas por incendio de hayornas y ro
blizo, hoja seca y arranque de maleza

En todo el monte.—Roza de avellano y roblizo, dejando los mejo
res resalvos de dos en dos metro?, leñas muertas y rodadas y 
hoja seca............................................................"■

Pico Valle.—Entresaca de hayornas jóvenes retorcidas e inmade- 
rables, leñas muertas y rodadas y hoja seca ...................

En todo el monte.—Entresaca de 30 hayas y 10 robles ¡nmadera- 
b'es mmeados, leñas muertas y rodadas, hoja seca y arranque 
de tocones y malezas......................................................................

50iEn todo el monte.—Entresaca de árboles viejos e inmadeiables, 
leñas muertas y rodadas, hoja seca y arranque de tocones.

30 En todo el monte.—Poda de roble, dejando guias, leñas muertas y 
rodadas y hoja seca. ................................................................

140 En todo el m. nte.- Aprovechamiento de varios trozos deformados

45

de encina, procedentes de coilas realizadas por motivo de gue
rra y poda y limpia de encina  

100 En todo el monte.—Leñas muertas, procedentes de las copas de 
| los áiboles cortados con motivo de la guerra .. ...

90 En todo el monte.—Roza de borto y escacho, leñas muertas y hoja 
seca  ........................... ......................................

140^11 todo el monte.-—Roza de borto y escacho, leñas muertas y ro 
| dadas y hoja seca .................................

30 En todo el monte.—Roza de escacho, leñas muertas y rodadas, 
i hoja seca y ananque de tocones y malezas  ..................

70 Ea tod® el monte. —Leñas muertas y rodadas, hoja seca, arranque 
de tocones y malezas .............................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas.............................................................. ...............................

27

45

50

175

180

En todo el monte.—Li ñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas 

En todo el monte.— Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezas.........................................  ...................................................

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de boj y 
mal< zas. ................... ........................................... ....................

En todo el monte.— Leñas muertas y rodadas y arranque de boj y 
otras malezas  .. -

En todo el monte.—Leñas muertas y i odadas y arranque de boj y 
otras male zas............................................
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4 100 30 15 3 > 150 230

4 35 20 25 6 > 95 210
* 30 » 12 3 » 80' 80

4 70 25 35 15 » 140 220

4 50 10 15 8 > 100 180

4 40 12 16 8 » 85 135

4 > 10 20 8 > 55 135

4 20 10 25 8 > 100 240
* 30 20 30 12 » 115 115

4 35 20 30 12 > 120 170

4 > 10 10 60 90

4 60 35 25 5 > 110 220

4 100 30 35 12 180 280

4 35 20 10 4 » 200 290

4 75 40 30 8 > 200 340

4 > » 10 8
(

35 65

4 > » 15 8 » 40 110

4 * 35 8 6 > 228 273

4 * > 10 10 1 * 137 184

4 * » 20 23 > 87 132

4 280 39 10 10 > 158 208

4 200 . 36 35 70 > 580 755

4 200 36 » i 70 » 1096 1276

Prevenciones.—1.a En cumplimiento a lo dispuesto en las vigentes disposiciones relativas a los disfrutes de aprovechamientos forestales, los Ayuntamientos o.Juntas Vecinales y Entidades menores, que 
tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1937-38, presentarán en las Oficinas del Distrito Forestal de Burgos, la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprove
chamientos, así como la carta de pago del 20 por 100 de Propios de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal anterior, o sea 1936-37, sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia.

2." Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito, inmediatamente, para su enajenación en pública subasta, si así 
conviniere.

En caso de no presentarse las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los referidos aprovechamientos, se procederá al cobro del citado 10 y 20 
por 100, conforme a lo dispuesto en la R. O. de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Paia los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución, hasta el 30 de septiembre de 1938.
3 a Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
Burgos 16 de septiembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Imprenta. Provine


